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Radicado Nº 23-001-31-05-003-2021-00238-00 
 
Montería, 26 de mayo de 2023.- 
 
NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informado que se recibió 
memorial de solicitud de aplazamiento de la audiencia del artículo 77 del C. P. L. y 
de la S.S., programada para el día 26 de mayo de 2023, hora 3:00 p.m., por parte 
del apoderado judicial de la parte demandante, en virtud que su poderdante se 
encuentra en la ciudad de Medellín, Antioquia, acompañando a su madre, persona 
de la tercera edad a realizarse exámenes de procedimiento en el Hospital San 
Vicente, aportando prueba de la Historia Clínica, consulta externa, Ticket Nbr 
2460331223761de EASYFLY (6 folios). Sírvase Proveer. 
 
 

MIGUEL R. CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 
nota secretarial que antecede. 
 
Tenemos que el apoderado judicial de la parte demandante, solicita el aplazamiento 
de la audiencia de Conciliación del artículo 77 del C. P. T. y de la S.S., programada 
para el día 26 de los cursantes mes y año, a las 3:00 p.m., con justa causa legal, 
pues acredita sumariamente acompañamiento de atención médica a su señora 
madre en la ciudad de Medellín, en el Hospital San Vicente de Paúl, quien es una 
persona de la tercera edad que requiere acompañante, por lo que siendo que la 
audiencia a realizar es de conciliación de las partes directamente, el Juzgado en aras 
de preservar el debido proceso y derecho a la defensa, accederá a ello fijando nueva 
fecha para llevar a cabo la audiencia mencionada en este proceso, conforme la 
apretada agenda de este juzgado, la cual corresponde al día dos (02) de agosto 
de 2023, a las 01:30 de la tarde 
 
De lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Proceso Proceso ordinario: Relación Laboral 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2021-00138-00 

Demandante: MARILUZ DOMINGUEZ MONTERO 

Demandado: INVERSIONES LA PANTALETA S. A. S. 
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PRIMERO: APLAZAR la audiencia que viene programada en el presente asunto, 
para el día 26 de mayo de 2023 a las 03:00 p. m., a solicitud del apoderado juridicial 
de la parte demandante, conforme los motivos arriba indicados. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, SEÑALASE como nueva fecha, para llevar a cabo la 
audiencia de conciliación, consagrada en el artículo 77 CPT y la SS, el día dos (02) 
de agosto de 2023, a las 01:30 P.M acorde con lo considerado.  
 

TERCERO: NOTIFIQUESE la presente decisión a las partes. 
 

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado 
por TYBA Justicia XXI WEB. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ. 
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